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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LAS BASES GENERALES QUE HAN DE
REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, ENTRE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, DE LAS PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

2687

Advertido error en el cómputo de plazos de la Base cuarta de las Bases generales
que  han  de  regir  las  convocatorias  de  pruebas  selectivas,  mediante  concurso
oposición por promoción interna, aprobadas por la Junta de Gobierno el día 7 de
junio de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 123, de 29
de junio de 2022 y de conformidad con el art. 109. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
procedería su rectificación.

Es por ello que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en
sesión celebrada el  veintiséis de julio de dos mil  veintidós adoptó el  siguiente
acuerdo:

“ÚNICO: Rectificar la Base Cuarta de las Bases Generales que han de regir
las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
entre funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Guadalajara,
de las plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, por el sistema de
concurso oposición y turno de promoción interna.

BASE CUARTA: FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS,

 DONDE DICE:

“Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  los  procesos  selectivos  (cuyo
modelo figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de
anuncios  de  la  página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede
electrónica -https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes
deberán  declarar  expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se
exigen  en  las  Bases  Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,
estarán  dirigidas  al  Sr.  Presidente  de  la  Corporación  y  se  presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el
plazo  de  veinte  días  naturales,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial
del  Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el
artículo 16 LPACAP.”
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DEBE DECIR:

“Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  los  procesos  selectivos  (cuyo
modelo figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de
anuncios  de  la  página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede
electrónica -https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes
deberán  declarar  expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se
exigen  en  las  Bases  Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,
estarán  dirigidas  al  Sr.  Presidente  de  la  Corporación  y  se  presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el
plazo  de  veinte  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial
del  Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el
artículo 16 LPACAP.”

Guadalajara, 9 de agosto de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE
CONCURSO LIBRE DE MÉRITOS,  DE LAS PLAZAS VACANTES EN LAS
PLANTILLAS  DE  FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  LABORAL  DE  LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, CORRESPONDIENTES A LA
OFERTA EXCEPCIONAL  DE  EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL

2688

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las Bases Generales que regirán
las  convocatorias  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,
mediante concurso libre de méritos, de las plazas vacantes en las plantillas de
funcionarios y personal laboral, correspondientes a la Oferta excepcional de Empleo
Público de estabilización de empleo temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de la Diputación Provincial de Guadalajara, aprobadas por la Junta de
Gobierno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2022.

 

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO LIBRE DE

MÉRITOS, DE LAS PLAZAS VACANTES EN LAS PLANTILLAS DE FUNCIONARIOS Y

https://dguadalajara.sedelectronica.es
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PERSONAL LABORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE

ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

 

“PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases Generales tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las
convocatorias  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,  con
carácter  excepcional  y por una única vez por el  sistema de concurso libre de
méritos,  de las plazas vacantes en las Plantillas de funcionarios y de personal
laboral de la Diputación Provincial de Guadalajara, correspondientes a la oferta de
empleo público de estabilización de empleo temporal de larga duración, y que
resumidamente son las que a continuación se reseñan:

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

GRUPO SUBGRUPO NÚM.
VACANTES ESCALA SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

SISTEMA
SELECTIVO

C C1 1 ADMÓN.
GENERAL ADMINISTRATIVA - ADMINISTRATIVO

ADMÓN. GENERAL
CONCURSO
LIBRE

C C2 6 ADMÓN.
GENERAL ADMINISTRATIVA - AUXILIAR ADMÓN.

GENERAL
CONCURSO
LIBRE

A A1 1 ADMÓN.
ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS

SUPERIORES ECONOMISTA CONCURSO
LIBRE

A A2 1 ADMÓN.
ESPECIAL TÉCNICA TÉCNICOS

MEDIOS
TÉCNICO MEDIO
RAMA ECONÓMICA

CONCURSO
LIBRE

A A2 1 ADMÓN.
ESPECIAL TÉCNICA TÉC. MEDIOS ARQUITECTO

TÉCNICO
CONCURSO
LIBRE

C C2 4 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(ELECTRICISTA)

CONCURSO
LIBRE

C C2 5 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(CONDUCTOR)

CONCURSO
LIBRE

C C2 2 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(FONTANERO)

CONCURSO
LIBRE

C C2 3 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(ALBAÑIL)

CONCURSO
LIBRE

C C2 1 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL CONDUCTOR
INFRAESTRUCTURAS

CONCURSO
LIBRE

C C2 3 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL (CONDUCTOR
MAQ. PESADA Y
CAMIÓN)

CONCURSO
LIBRE

E AGRUP.
PROFES. 2 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

AYUDANTE
(ALBAÑILERÍA)

CONCURSO
LIBRE

E AGRUP.
PROFES. 4 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

AYUDANTE
(LIMPIEZA)

CONCURSO
LIBRE

E AGRUP.
PROFES. 4 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OPERARIO
(C. COMARCALES)

CONCURSO
LIBRE

E AGRUP.
PROFES. 3 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OPERARIO
(INFRAESTRUCTURAS)

CONCURSO
LIBRE
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PERSONAL LABORAL:

DENOMINACIÓN NÚM. VACANTES SISTEMA SELECTIVO

DIRECTOR/A BANDA DE MÚSICA 1 CONCURSO LIBRE

MÉDICO DEPORTES 1 CONCURSO LIBRE

SOLISTA BANDA DE MÚSICA 6 CONCURSO LIBRE

MÚSICO 3 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (RONDALLA) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (VIOLÍN) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (ACORDEÓN) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (TAMBOR) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (DULZAINA) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (CARPINTERÍA) 1 CONCURSO LIBRE

MONITOR ESCUELA DE FOLCLORE (CESTERÍA) 1 CONCURSO LIBRE

OPERARIO DE INFRAESTRUCTURAS 1 CONCURSO LIBRE

OPERARIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN 1 CONCURSO LIBRE

AYUDANTE DE SERVICIOS MÚLTIPLES 1 CONCURSO LIBRE

Las presentes bases se completarán con las específicas de cada convocatoria,  en
las que se precisarán, entre otras cuestiones, la denominación, características y
requisitos de las plazas, así como el importe de la tasa. Antes de su aprobación por
la  Junta  de  Gobierno,  se  dará  traslado  de  las  bases  específicas  de  cada
convocatoria a las representaciones sindicales de la Diputación Provincial,  que
dispondrán  de  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  realizar,  en  su  caso,  las
consideraciones que estimen oportunas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A las respectivas convocatorias les será de aplicación, además de las presentes
Bases  Generales  y  de  las  Bases  Específicas,  la  normativa  de  general  aplicación,
fundamentalmente  la  siguiente:

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
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(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

 

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a.  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  de  la
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él
previstos.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d. Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintos
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias, en el caso de personal funcionario; o Grupo de Clasificación, en el
caso  del  personal  laboral.  Todo  ello  según  las  Bases  Específicas  de  cada
convocatoria.

e. Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del
plazo de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto
de  tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del
personal  -derechos  de  examen-.  No  obstante,  de  conformidad  con  la
ordenanza reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten hallarse
en situación de desempleo por período superior a seis meses en el último
año, mediane el volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o
certificado  de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa,
abonarán la mitad de ésta. El abono de los derechos de examen se realizará
preferentemente  a  través  del  portal  Web  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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f. No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g.  No hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad de las previstas
legalmente.

h.  No  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  de  incompatibilidad
contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al
servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse, en su caso, a
ejercer la oportuna opción en el período de tiempo que prevé el artículo 10 de
la disposición legal señalada.

i. Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establezcan en las
Bases Específicas de cada convocatoria.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación
de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma  de  posesión  como  personal  funcionario  de  carrera  o  formalización  del
correspondiente contrato como personal laboral.

 

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la
página  Web  de  la  Diputación  Provincia l  y  en  la  sede  electrónica
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se  exigen  en  las  Bases
Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,  estarán  dirigidas  al  Sr.
Presidente de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino o, en su caso, como personal
laboral  temporal,  será  necesario  presentar  copia  de  los  certificados
acreditativos de dichos servicios, con expresa indicación de la Escala/Cuerpo

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de pertenencia,  denominación de la plaza, especialidad y de la categoría
profesional, fecha de inicio y finalización y Administración o Administraciones
en los que se hayan desempeñado. Los servicios prestados en la Diputación
Provincial de Guadalajara se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones de nivel superior
distintas  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con  indicación  de  la  Administración  o  Entidad  que  los  ha  impartido,
denominación, fecha de celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal de la
Diputación Provincial de Guadalajara, este dato también se incorporará de
oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

 

QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los
aspirantes excluidos expresamente,  así  como los  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial, Tablón de Anuncios y sede
electrónica  de  esta  Corporación.  De  no  presentarse  reclamación  se  elevará  a
definitiva  la  inicialmente  publicada.  En  la  misma  resolución  se  incluirá  la
composición del  Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos miembros  se  podrá presentar
solicitud  de  abstención  o  recusación,  y  expresará  el  lugar,  fecha  y  hora  de
celebración del concurso libre de méritos.
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Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

 

SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los tribunales de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será
asistido  por  un  secretario,  nombrados  todos  ellos  por  el  Presidente  de  la
Corporación Provincial:

Presidente:  Un  funcionario  de  carrera  del  Área  de  Recursos  Humanos,
Secretaría General o Asesoría Jurídica perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue, que
actuará con voz y sin voto.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros tres
funcionarios de carrera o,  en su caso,  empleados laborales fijos,  designados
por  la  Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  técnicos,
especialistas o expertos en la materia, todos ellos. Conforme a las previsiones
normativas contenidas en el III Acuerdo Marco, la Junta de Personal propondrá
a uno de ellos, quien no ostentará representación alguna de dicho órgano u
organización sindical, y actuará a título individual.

También  podrán  asistir,  como  observadores,  con  voz,  pero  sin  voto,  un
representante de cada uno de los sindicatos más representativos en el ámbito de la
Diputación Provincial.

En el caso de los vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de la Junta de Personal, sí no formularan propuesta de nombramiento en
el plazo de diez días naturales desde el siguiente a la petición, se entenderá que
decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
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y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación o, en su caso, laborales
fijos.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Secretario y de dos de los vocales, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas.
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SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria  y  sus  bases  específicas  hasta  la  celebración  del  concurso  libe  de
méritos  no  podrán  transcurrir  menos  de  tres  meses.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la
publicación  de  la  lista  definitiva  de  admitidos,  si  las  hubiere,  se  publicarán  en  el
Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara.

 

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionada, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, la selección de las
personas para las plazas convocadas se llevará a cabo, con carácter excepcional y
por una única vez, a través del sistema de concurso libre de méritos.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a cien puntos (100 puntos),
consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo al baremo que
se detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

1. MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de sesenta puntos):

Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,1.
como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en la
Administración convocante: 0,60 puntos por mes completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,2.
como personal laboral temporal, en la plaza objeto de la convocatoria en una
Administración  Pública  distinta  a  la  convocante:  0,30  puntos  por  mes
completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,3.
como  personal  laboral  temporal,  en  una  plaza  distinta  de  la  de  la
convocatoria  en  la  Administración  convocante:  0,25  puntos  por  mes
completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su caso,4.
como  personal  laboral  temporal,  en  una  plaza  distinta  de  la  de  la
convocatoria en cualquier otra Administración o en el resto de las entidades
del sector público: 0,15 puntos por mes completo.
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En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el mismo
período de tiempo, no se valorarán las relaciones de colaboración social, contratos
civiles,  mercantiles o administrativos de prestación de servicios,  ni  los trabajos
como personal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional  adquirida como personal
funcionario de carrera o como laboral fijo.

2. MÉRITOS ACADÉMICOS (hasta un máximo de cuarenta puntos):

Por  la  posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel1.
superior y distintas a la requerida para el acceso a la plaza que se convoca,
hasta un máximo de cinco puntos, de la siguiente manera:

- Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 2
puntos.

-  Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 5 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
Doctor.

Por los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación2.
Provincial de Guadalajara, otras Administraciones Públicas y Federación de
Municipios y Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación
para el Empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones
de la plaza a la que se desea acceder, hasta un máximo de diez puntos,
aplicados de la siguiente forma:

- Cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma,  certificado  de  asistencia  o  aprovechamiento:  De  hasta  10
horas lectivas, 1,50 puntos; cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 3,00
puntos; cursos de entre 21 y 30 horas lectivas, 4,00 puntos; y cursos de
más de 30 horas lectivas, 5,00 puntos.

Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el acceso,3.
temporal o definitivo, a plazas con idéntica denominación, mediante procesos
de libre concurrencia y publicados en algún boletín oficial,  hasta un máximo
de treinta puntos, a razón de:

- Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o
definitivo, a una plaza con idéntica denominación a la convocada en la
Diputación Provincial de Guadalajara, 30 puntos.

- Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso, temporal o
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definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica  denominación  a  la  convocada  en
otras  Administraciones  Públicas,  15  puntos.

 

NOVENA: VALORACIÓN DEL CONCURSO.

Valorados por  el  Tribunal  los  méritos  alegados y  justificados por  los  aspirantes,  el
Secretario  publicará,  con  el  visado  del  Presidente  del  mismo,  la  valoración
provisional de los méritos de los aspirantes, desglosada conforme a los apartados
del baremo de méritos; abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para
que puedan presentarse reclamaciones a la misma. Analizadas las reclamaciones
presentadas,  en  su  caso,  el  Tribunal  publicará  la  valoración  definitiva  de  los
aspirantes,  con  el  desglose  antes  descrito.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos profesionales.1.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y2.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio3.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación en el apartado de4.
titulación complementaria.
Y  finalmente,  de  mantenerse  aún  el  empate,  se  dilucidará  atendiendo  a  la5.
mayor  puntuación  en  el  subapartado  de  los  servicios  prestados  como
personal funcionario interino o, en su caso, como personal laboral temporal,
en la plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de ochenta puntos (85 puntos) en el concurso de méritos.
Dicha bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de
promoción  interna  y  de  los  de  provisión  definitiva  de  las  plazas  de  carácter
ordinario.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

 

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
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reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

En Guadalajara, a 9 de agosto de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  LAS  PLAZAS  VACANTES  EN  LA
PLANTILLA  DE  FUNCIONARIOS  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

2689

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las Bases Generales que regirán
las  convocatorias  de  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en  propiedad,
mediante  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  vacantes  en  la  Plantilla  de
funcionarios  de la  Diputación Provincial  de Guadalajara,  correspondientes  a  la
oferta de empleo público de estabilización de empleo temporal.

 

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE, DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE

EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

“PRIMERA: OBJETO Y CUESTIONES GENERALES.

Estas Bases Generales tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las
convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el
sistema de  concurso-oposición  libre,  de  las  plazas  vacantes  en  la  Plantilla  de
funcionarios  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  correspondientes  a  la
oferta de empleo público de estabilización de empleo, y que resumidamente son las
que a continuación se reseñan:
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FUNCIONARIOS DE CARRERA:

GRUPO SUBGRUPO NÚM.
VACANTES ESCALA SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN SISTEMA

SELECTIVO

C C2 1 ADMÓN.
GENERAL AUXILIAR - AUXILIAR CONCURSO-OPOSICIÓN

LIBRE

C C2 1 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(FONTANERO)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

C C2 1 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL (CONDUCTOR
CC.CC)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

C C2 1 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL (CONDUCTOR
INFRAESTRUCTURAS)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

C C2 1 ADMÓN.
ESPECIAL

SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OFICIAL
(CONDUCTOR)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

E AGRUPACIONES
PROFES. 2 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OPERARIO
(BRIGADA VERDE)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

E AGRUPACIONES
PROFES 1 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

OPERARIO
(INFRAESTRUCTURAS)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

E AGRUPACIONES
PROFES 1 ADMÓN.

ESPECIAL
SERVICIOS
ESPECIALES

PERSONAL DE
OFICIOS

AYUDANTE SERV.
(DEPORTES)

CONCURSO-OPOSICIÓN
LIBRE

Las  presentes  bases  se  completarán  con las  específicas  de  cada convocatoria,  en
las que se precisarán, entre otras cuestiones, la denominación, características y
requisitos de las plazas, así como el importe de la tasa. Antes de su aprobación por
la Junta de Gobierno, se dará traslado de las bases específicas de cada convocatoria
a las representaciones sindicales de la Diputación Provincial, que dispondrán de un
plazo de tres días hábiles para realizar, en su caso, las consideraciones que estimen
oportunas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

 

SEGUNDA: NORMATIVA APLICABLE.

A las respectivas convocatorias les será de aplicación, además de las presentes
Bases  Generales  y  de  las  Bases  Específicas,  la  normativa  de  general  aplicación,
fundamentalmente  la  siguiente:

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP,
en adelante).
Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha
(LEPCLM)
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local
(LRBRL).
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP).

 

TERCERA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas que se convoquen las
personas aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de participacióna.
de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 57 TREBEP, con el alcance y efectos en él previstos.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar en posesión de la titulación exigida para el ingreso en los distintosd.
grupos de clasificación del artículo 76 TREBEP, o encontrarse en condiciones
de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  termine  el  plazo  de  presentación  de
instancias. Todo ello según las Bases Específicas de cada convocatoria.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazoe.
de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto de
tasa por la participación en las convocatorias para la selección del personal -
derechos  de  examen-.  No  obstante,  de  conformidad  con  la  ordenanza
reguladora del tributo, los sujetos pasivos que acrediten hallarse en situación
de desempleo por período superior a seis meses en el último año, mediane el
volante de demanda de empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho
Instituto, en el momento de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta. El
abono de los derechos de examen se realizará preferentemente a través del
po r ta l  Web  de  l a  D ipu tac i ón  P rov inc i a l  de  Guada la j a ra :
https://dguadalajara.es/web/guest/pagos. También podrá realizarse mediante
ingreso en la cuenta:  ES36-2100-8665-9002-0001-7813, en el  que deberá
constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria. Esta cantidad
solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la  ordenanza
reguladora.
No haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública, nif.
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No  hallarse  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  de  las  previstasg.
legalmente.
No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad contenidosh.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones  Públicas,  o  comprometerse,  en  su  caso,  a  ejercer  la
oportuna opción en el  período de tiempo que prevé el  artículo 10 de la
disposición legal señalada.
Aquellos que, independientemente de los anteriores, se establezcan en lasi.
Bases Específicas de cada convocatoria.

Todos los requisitos establecidos en los apartados anteriores y los que se recojan
en las Bases Específicas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de instancias y gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo, hasta la
toma de posesión como personal funcionario de carrera.

 

CUARTA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la
página  Web  de  la  Diputación  Provincia l  y  en  la  sede  electrónica
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se  exigen  en  las  Bases
Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,  estarán  dirigidas  al  Sr.
Presidente de la Corporación y se presentarán, debidamente cumplimentadas y
preferentemente de forma telemática, en el plazo de veinte días hábiles, contados
a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  del  extracto  de  cada  convocatoria
específica en el Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 16 LPACAP.

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En su caso, para acreditar los méritos profesionales, esto es, los servicios
prestados como personal funcionario interino, será necesario presentar copia
de  los  certificados  acreditativos  de  dichos  servicios,  con  expresa  indicación
de la Escala/Cuerpo de pertenencia, denominación de la plaza, especialidad y
de  la  categoría  profesional,  fecha  de  inicio  y  finalización  y  Administración  o
Administraciones en los que se hayan desempeñado. Los servicios prestados
en la Diputación Provincial de Guadalajara se incorporarán de oficio.
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones distintas y de nivel
superior  de  la  requerida  para  el  acceso,  presentación  de  la  copia  del
correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación de la Administración o Entidad que los ha impartido, fecha de
celebración y número de horas lectivas.
En su caso,  para acreditar  como mérito  el  haber  superado al  menos un
ejercicio de las pruebas para el acceso, temporal o definitivo, a plazas con la
misma denominación,  mediante procesos de libre concurrencia,  copia del
correspondiente  certificado acreditativo,  con  indicación  de  la  Administración
convocante,  denominación  de  la  plaza,  prueba  o  pruebas  selectivas
superadas, publicación en el boletín correspondiente de la convocatoria y
resultado de ésta en cuanto al participante. En el caso del personal de la

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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Diputación Provincial de Guadalajara, este dato también se incorporará de
oficio.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

 

QUINTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Diputación
Provincial de Guadalajara dictará la resolución mediante la que aprobará la relación
provisional de admitidos y excluidos, que será publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  sede  electrónica  de  esta  Corporación.  Los
aspirantes excluidos expresamente,  así  como los  que no figuren en la  relación de
admitidos ni  en la  de excluidos,  dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución,  a  fin  de
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación definitiva de admitidos en dicho Boletín Oficial, Tablón de Anuncios y sede
electrónica  de  esta  Corporación.  De no  presentarse  reclamación,  se  elevará  a
definitiva  la  inicialmente  publicada.  En  la  misma  resolución  se  incluirá  la
composición del  Tribunal  Calificador,  frente  a  cuyos miembros  se  podrá presentar
solicitud  de  abstención  o  recusación,  y  expresará  el  lugar,  fecha  y  hora  de
celebración de los ejercicios de la fase de oposición.

Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Corporación,
en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de las listas en
el Boletín Oficial de la Provincia.

 

SEXTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

Los tribunales de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con el artículo 60
TREBEP.

El  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionarios  interinos  y  el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será
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asistido  por  un  secretario,  nombrados  todos  ellos  por  el  Presidente  de  la
Corporación Provincial:

Presidente:  Un  funcionario  de  carrera  del  Área  de  Recursos  Humanos,
Secretaría General o Asesoría Jurídica perteneciente a los subgrupos A1 o A2.
También  podrán  desempeñar  este  cargo  el  resto  de  los  funcionarios  de
carrera pertenecientes a la Escala de Habilitación Nacional, los Técnicos de
Administración General  y Técnicos Medios de la Escala de Administración
General y los Licenciados/Grados en Derecho de la Escala de Administración
Especial.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de esta en quien delegue, que
actuará con voz y sin voto.
Vocales:  Un  funcionario  de  carrera  o,  en  su  caso,  un  empleado  laboral  fijo,
designado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y otros tres
funcionarios  de  carrera  designados  por  la  Presidencia  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara, técnicos, especialistas o expertos en la materia,
todos  ellos.  Conforme  a  las  previsiones  normativas  contenidas  en  el  III
Acuerdo Marco,  la Junta de Personal  propondrá a uno de ellos,  quien no
ostentará representación alguna de dicho órgano u organización sindical, y
actuará a título individual.

También  podrán  asistir,  como  observadores,  con  voz,  pero  sin  voto,  un
representante de cada uno de los sindicatos más representativos en el ámbito de la
Diputación Provincial.

En el caso de los vocales a propuesta de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y de la Junta de Personal, sí no formularan propuesta de nombramiento en
el plazo de diez días naturales desde el siguiente a la petición, se entenderá que
decaen en su opción.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes
y, como se ha dicho, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de carrera que
pertenezcan al mismo o superior subgrupo de titulación.

Para la válida constitución de los Tribunales, en cada una de las sesiones, bastará la
asistencia de su Presidente, del Secretario y de dos de los vocales, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte de este cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP, en adelante), o si hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria, notificándolo a
la autoridad competente.

El Tribunal podrá disponer, por mayoría de votos, la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, para todas o alguna de las pruebas. Dichos asesores se
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limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, sobre la base de las cuales
colaborarán con el Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos que permitan garantizar un ágil y adecuado
desarrollo del proceso selectivo.

Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del
procedimiento,  siendo  responsables  de  garantizar  su  objetividad  y  teniendo  el
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en
todos los contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar
menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en
responsabilidad  administrativa  e  incluso  penal.  Asimismo,  de  acuerdo  con  el
ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que surjan en aplicación de las
presentes  bases  y  de  las  específicas,  y  tomarán  los  acuerdos  necesarios  para  el
buen orden en el desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios que
deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento de
la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la
convocatoria,  previa  audiencia  del  interesado deberá  proponer  su  exclusión  al
órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud.

Los  miembros  del  Tribunal,  y  también  los  posibles  asesores,  percibirán  las
indemnizaciones  o  asistencias  que  por  razones  del  servicio  estén  legalmente
establecidas.

 

SÉPTIMA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  correspondiente
convocatoria y sus bases específicas hasta la celebración de los ejercicios de la fase
de oposición no podrán transcurrir menos de cuatro meses. Las comunicaciones y
notificaciones derivadas de las convocatorias posteriores a la publicación de la lista
definitiva de admitidos, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en
la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

 

OCTAVA: PROCESO DE SELECCIÓN.

Conforme a lo establecido en el artículo 2. 4. Segundo párrafo de la Ley 20/2021, de
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, relacionado, a su vez, con el artículo 61 TREBEP, el sistema de
selección será el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso
de un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta
mayoritariamente la experiencia profesional.
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1. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición se valorará con un 60% de la puntuación total  del1.
proceso selectivo, esto es, hasta un máximo de 60 puntos. Constará de los
siguientes ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorios en su conjunto, y
que consistirá en:

PARA LA  PLAZA ENCUADRADA EN LA  ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓNa.
GENERAL: Contestar a dos cuestionarios tipo test, a realizar en acto
único: uno de carácter teórico y otro teórico-práctico, sobre los temas
del  programa  anexo  que  figurará  en  las  correspondientes
convocatorias,  de  acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:

Plazas del  Subgrupo C2:  Temario:  15 temas.  Cuestionario:  32
preguntas  (más  5  de  reserva)  correspondientes  al  ejercicio
teórico, y 8 preguntas, independientes entre sí, correspondientes
al práctico (más 3 de reserva). Tiempo máximo de realización de
ambos:  48  minutos.  Por  cada pregunta  se  propondrán cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta. Cada
pregunta bien contestada de ambos ejercicios se valorará con 1,5
puntos,  las  mal  contestadas  restarán  0,30  puntos  y  las  no
contestadas  no  se  tendrán  en  consideración.  La  puntuación
mínima para aprobar los ejercicios, esto es, la fase de oposición
será de 25,00 puntos.

Los ejercicios serán confeccionados por el Presidente, después de
recabar  preguntas  de  los  demás  miembros  del  Tribunal.  La
responsabilidad por la elaboración y la custodia de dicho examen
corresponderá exclusivamente al Presidente.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor
pueda llevarse copia de sus respuestas; indicándose en el mismo
las normas de realización y cumplimiento.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente
del mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración de
los ejercicios, la relación de las respuestas al cuestionario que se
hayan  estimado  correctas  (plantilla  provisional),  abriéndose
entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que  puedan
presentarse reclamaciones a las mismas.

El Tribunal analizará las respuestas a los ejercicios, estimará o
rechazará  dichas  reclamaciones  anulando  las  preguntas  o
sustituyendo  las  respuestas  que,  en  su  caso,  consideren
necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que
sustituyan a las anuladas, si las hubiere, al tiempo que ratificarán
las  que  consideren  respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).
Ratificadas las respuestas correctas, se valorarán los ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación
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Provincial de Guadalajara.

PARA  LAS  PLAZAS  ENCUADRADAS  EN  LOS  SUBGRUPOS  C2  Y  Eb.
(AGRUPACIONES PROFESIONALES) DE LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL: La realización de una prueba con dos partes, una teórica y
otra práctica, que será determinada en el momento inmediatamente
anterior a su celebración y directamente relacionada con el temario
anexo y las funciones de la plaza, que figurará en las correspondientes
convocatorias, de acuerdo con las siguientes especificaciones:

 Plazas del Subgrupo C2: Temario: 15 temas.1.
 Plazas del Subgrupo E (Agrupaciones Profesionales): 10 temas.2.

Los criterios de valoración de este ejercicio serán los siguientes:

Planteamiento  (identificación  de  la  prueba  y  abordar
adecuadamente la resolución de esta): hasta 8 puntos.
Desarrollo  y  resultado  final  (realizar  de  forma  acertada  y
precisa cada una de las fases o etapas en el desarrollo de la
prueba práctica, estructuración de la prueba, ordenación y
obtención de un resultado correcto): hasta 48 puntos.
Explicación de ésta al Tribunal (utilizar adecuadamente los
conceptos y la terminología y expresarse con corrección):
hasta 4 puntos.

La puntuación mínima para aprobar el ejercicio, esto es, la fase
de oposición será de 25,00 puntos.

La  prueba  será  confeccionada  por  el  Presidente,  después  de
recabar las consideraciones de los demás miembros del Tribunal.
La  responsabilidad  por  la  elaboración  y  la  custodia  de  dicho
examen corresponderá exclusivamente al Presidente.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente
del mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del
ejercicio, el resultado provisional de la valoración de la prueba,
abriéndose  entonces  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  que
puedan presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones a los ejercicios que, en su
caso,  presenten  los  aspirantes  y  adoptará  las  resoluciones
correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

En  las  pruebas  selectivas  deberán  garantizarse,  siempre  que  sea
posible, el anonimato de los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no puedan



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 154 fecha: jueves, 11 de Agosto de 2022 24

realizarse  conjuntamente,  se  iniciará  alfabéticamente  según  lo
establecido en la correspondiente Resolución de la Secretaría de Estado
para la Función Pública.

2. FASE DE CONCURSO

Esta  fase  se  celebrará  con  posterioridad  a  la  de  oposición  y  únicamente  se
valorarán los méritos de aquellas personas aspirantes que hubieran superado la
fase de oposición.

El  concurso,  cuya  calificación  final  no  podrá  ser  superior  a  cuarenta  puntos  (40
puntos), consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se
detalla a continuación, de los méritos alegados y acreditados por las personas
participantes, referidos al día de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

En  el  baremo de  méritos  se  ha  seguido,  por  seguridad  jurídica,  la  estructura
recogida en la Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública (Ministerio
de Hacienda y Función Pública) sobre las orientaciones para la puesta en marcha de
los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

MÉRITOS PROFESIONALES (hasta un máximo de 36 puntos)1.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino en la1.
plaza objeto de la convocatoria en la Administración convocante: 0,60
puntos por mes completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino en la2.
plaza objeto de la convocatoria en una Administración Pública distinta a
la convocante: 0,30 puntos por mes completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino en una3.
plaza distinta de la de la convocatoria en la Administración convocante:
0,20 puntos por mes completo.
Por los servicios prestados como personal funcionario interino o, en su4.
caso, como personal laboral temporal, en una plaza distinta de la de la
convocatoria  en  cualquier  otra  Administración  o  en  el  resto  de  las
entidades del sector público: 0,15 puntos por mes completo.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí en el
mismo período de tiempo, no se valorarán las relaciones de carácter
laboral,  colaboración  social,  contratos  civiles,  mercantiles  o
administrativos  de  prestación  de  servicios,  ni  los  trabajos  como
personal  eventual.  En  ningún  caso  se  valorará  la  experiencia
profesional  adquirida  como personal  funcionario  de carrera  o  como
laboral fijo.

3. MÉRITOS ACADÉMICOS

1.  Por  la  posesión  de  titulaciones  académicas  o  profesionales  oficiales
de nivel superior y distintas a la requerida para el acceso a la plaza que
se convoca, hasta un máximo de 1 punto, de la siguiente manera:
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Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria:
0,50 puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 1 punto.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
Doctor.

2.  Por  los  cursos  de formación recibidos  o  impartidos  por  el  INAP,
Diputación Provincial de Guadalajara, otras Administraciones Públicas y
Federación de Municipios y Provincias y Sindicatos en el  marco del
Acuerdo de Formación para el Empleo o de los Planes para la Formación
Continua del Personal de las Administraciones Públicas, relacionados
con el  desempeño de las funciones de la plaza a la que se desea
acceder, hasta un máximo de 1 punto, aplicados de la siguiente forma:

Cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya
expedido  diploma,  certificado  de  asistencia  o  aprovechamiento:
De hasta 10 horas lectivas, 0,15 puntos; cursos de entre 11 y 20
horas  lectivas,  0,25  puntos;  cursos  de  entre  21  y  30  horas
lectivas, 0,30 puntos; y cursos de más de 30 horas lectivas, 0,40
puntos.

3. Por haber superado algún ejercicio de las pruebas selectivas para el
acceso,  temporal  o  definitivo,  a  plazas  con  idéntica  denominación,
mediante procesos de libre concurrencia y publicados en algún boletín
oficial, hasta un máximo de 25 puntos, a razón de:

Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso,
temporal  o  definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica
denominación a la convocada en la Diputación Provincial de
Guadalajara, 2 puntos.
Por la superación de uno o varios ejercicios para el acceso,
temporal  o  definitivo,  a  una  plaza  con  idéntica
denominación  a  la  convocada en otras  Administraciones
Públicas, 1 punto.

 

NOVENA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por los aspirantes.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en los
tres  días  hábiles  siguientes,  la  valoración  provisional  de  los  méritos  de  los
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de cinco días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a las misma.

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida
en los ejercicios de la fase de oposición y de la fase de concurso.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspirantes al de las plazas
vacantes convocadas.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor  puntuación  obtenida  en  cada  uno  de  los  siguientes  factores  y  por  el
siguiente orden:

Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.1.
Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el apartado de superación de algún ejercicio4.
de pruebas selectivas para el acceso de plazas con la misma denominación.
Mayor puntuación en el apartado de titulación complementaria.5.
De persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el6.
subapartado de experiencia profesional en la plaza objeto de la convocatoria
en  la  Administración  convocante.  Y,  finalmente,  de  mantenerse  aún  el
empate,  se  dilucidará  conforme  a  una  entrevista  para  comprobar  la
adecuación  de  los  méritos  alegados  por  las  personas  empatadas  a  las
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todos aquellos aspirantes que, sin
haber sido propuestos para su nombramiento o formalización de contrato, hubiesen
obtenido un mínimo de ochenta puntos (80 puntos) en el proceso selectivo. Dicha
bolsa de trabajo se aplicará después de las derivadas de los procesos de promoción
interna y de los de provisión definitiva de las plazas.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

 

DÉCIMA: RECURSOS.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspirantes constituye el
sometimiento expreso a las bases reguladoras, que tienen la consideración de ley
reguladora de la convocatoria.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.

Guadalajara, 9 de agosto de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 154 fecha: jueves, 11 de Agosto de 2022 27

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN  DE  BASES  Y  CONVOCATORIA  AMPLIACIÓN  BOLSA
AUXILIARES  ADMINISTRATIVOS

2690

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2022-646 de fecha 8 de agosto
de 2022 la convocatoria y las Bases que han de regir la ampliación de la bolsa de
empleo para el puesto de Auxiliar Administrativo para posteriores nombramientos
como  funcionarios  interinos,  con  la  finalidad  de  cubrir  tanto  vacantes  como
sustituciones transitorias de sus titulares u otras necesidades temporales, se abre
el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar
desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

 

«BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA
LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la ampliación de la bolsa de trabajo para
nombramientos  interinos  de  Auxiliares  Administrativos  del  Ayuntamiento  de
Chiloeches aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 10 de diciembre de 2020,
por  el  sistema  de  concurso-oposición  libre,  para  la  cobertura  mediante
nombramiento  como  funcionarios  interinos,  de  manera  ágil  y  rápida,  en  los
supuestos  de  necesidad  de  los  puestos  de  Administración  General  -  Auxiliar
Administrativo, cuando se den las circunstancias previstas en la normativa y por
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Se considerará que se produce la situación de necesidad y urgencia cuando se den
las siguientes circunstancias:

a. La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por
funcionarios de carrera, por un máximo de tres años.

b. La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente
necesario.

c. La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una
duración superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes
de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d. El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses,
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dentro de un periodo de dieciocho meses.

Las funciones básicas a realizar serán las tareas propias del servicio relativas a
mecanografía,  gestión de correspondencia,  cálculo sencillo  y mantenimiento de
archivos; manejo de equipos informáticos y otras máquinas; atención e información
al ciudadano; colaboración con el superior jerárquico en aquellas tareas relativas al
desarrollo de los programas y servicios asignados, etc.

Esta bolsa de trabajo determinará la  ampliación de la  existente mientras esté
vigente.

La  convocatoria  y  las  bases  se  publicarán  en  el  tablón  de  anuncios  de  este
A y u n t a m i e n t o ,  e n  s u  p á g i n a  w e b ,  e n  s u  s e d e  e l e c t r ó n i c a
(https://chiloeches.sedelectronica.es) y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios se publicarán en la página web, en la sede electrónica
(https://chiloeches.sedelectronica.es)  y  en  el  tablón  de  anuncios  de  este
Ayuntamiento.

 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b.  Poseer la  capacidad funcional  para el  desempeño de las tareas,  y  no
padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones y tareas.

c.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
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e. Poseer la titulación de de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
equivalente. La equivalencia que no tenga el carácter de general deberá ser
aportada  por  el  aspirante  mediante  certificación  expedida  al  efecto  por  la
Administración  competente.

Todos los requisitos establecidos en esta Base, deberán poseerse en el  día de
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  mantenerse  durante  todo  el
proceso de selección y hasta la toma de posesión.

 

TERCERA. Igualdad de condiciones.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 TREBEP, en concordancia con lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes
discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la
plaza objeto de la presente convocatoria.

El  Tribunal  establecerá,  para las personas con discapacidad que con la debida
antelación así lo soliciten (deberán hacerlo constar en la solicitud de participación
en el proceso selectivo), las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la
realización  de  las  pruebas.  A  tal  efecto  los  interesados  deberán  presentar  la
petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

4.1.- Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
selección,  en las  que los  aspirantes harán constar  que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se ajustarán al
modelo  oficial  que  se  anexa  a  las  presentes  bases;  y  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General
de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o en el Registro Electrónico General requerirá la remisión simultánea
de la solicitud mediante correo electrónico o fax.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
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necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

4.2.-  A  la  solicitud  de  participación  habrá  de  acompañarse  la  siguiente
documentación:

- Fotocopia del DNI.

-  Copia  de  los  documentos  acreditativos  de  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria.

- Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados, de conformidad con lo dispuesto en las presentes bases.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos o circunstancias personales alegadas que
no se justifiquen documentalmente al presentar la instancia.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://chiloeches.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios, se señalará un
plazo de tres días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar
los defectos que hayan motivado la exclusión.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el  plazo de cinco días desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, mediante Resolución de Alcaldía, se procederá
a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://chiloeches.sedelectronica.es] y, en el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión]

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de
realizarse la prueba, que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 5
días naturales desde la publicación.

 

SEXTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  como  órganos  de  selección  es  un  órgano  colegiado  y  su

http://chiloeches.sedelectronica.es
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composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la
mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

La composición del tribunal calificador es la siguiente:

- Presidente: Roberto Barrio Tomás, Secretario-Interventor del Ayuntamiento

-  Secretario:  Icíar  Cisneros  de  los  Ríos,  Vicesecretaria-Interventora  del
Ayuntamiento

- Vocales: Mariano Calvo Rojo, Administrativo del Ayuntamiento

- María del Carmen de Pedro Medrano, Administrativa del Ayuntamiento

- María Jose Martínez Deza, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento,
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases

- Oposición.

- Concurso.
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FASE DE OPOSICIÓN:

La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  una  prueba  de  aptitud
eliminatoria y obligatoria para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El  ejercicio  de  la  prueba  será  obligatorio  y  eliminatorio,  calificándose  hasta  un
máximo de 65 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 32,5 puntos.

Prueba teórica:

Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter eliminatorio, en el que se
deberá contestar por escrito, en el tiempo máximo de 60 minutos, un cuestionario
de 65 preguntas tipo test, más 5 de reserva para posibles anulaciones, con cuatro
respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el
programa de conocimientos que figura en el Anexo II.

Una vez realizado este ejercicio, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón
de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
(https://chiloeches.sedelectronica.es) la plantilla con la relación de las respuestas
correctas a cada una de las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas
alternativas.

Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de
las  alegaciones  y  reclamaciones  que  pudieran  haberse  formulado  sobre  el
contenido del ejercicio y su resolución. A estos efectos, los aspirantes dispondrán
de un plazo de 5 días naturales para formularlas, a contar desde el día siguiente a
la fecha de publicación por el Tribunal de la plantilla correctora provisional.

El ejercicio de tipo test se valorará con una puntuación de 0 a 65 puntos, a razón de
1  punto  por  cada  pregunta  respondida  correctamente,  siendo  necesario  para
superarlo  obtener  una  calificación  mínima  de  32,5  puntos.  Por  cada  respuesta
erróneamente contestada se descontarán 0,25 puntos. Las respuestas en blanco,
no contabilizan.  La calificación vendrá determinada por la puntuación obtenida en
dicho ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellas personas cuyo
primer apellido comience con la letra “U”. En el supuesto de que no exista ninguna
persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el  orden de
actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra “V”, y
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así  sucesivamente.  De  conformidad  con  la  Resolución  de  09/05/2022,  de  la
Secretaría de Estado de Función Pública.

FASE DE CONCURSO:

Se valorará hasta 35 puntos.

Solamente se procederá a puntuar la fase de concurso a aquellos aspirantes que
hayan superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección de los méritos, previamente
acreditados por los aspirantes, conforme se indica a continuación

Experiencia por servicios prestados (hasta 30 puntos):

Sólo  serán  valorados  aquellos  servicios  que  estén  debidamente  acreditados
mediante certificación administrativa de la administración pública correspondiente.

Por  haber  trabajado  en  el  desarrollo  de  trabajos  de  Auxiliar  Administrativo  o
similares, en la Administración Local, a razón de 0,25 puntos por mes.

Por  haber  trabajado  en  el  desarrollo  de  trabajos  de  Auxiliar  Administrativo  o
similares, en el resto de Administraciones Públicas, a razón de 0,10 puntos por mes.

No se tendrán en cuenta los periodos de tiempo inferiores al mes.

Por titulación (hasta 5 puntos)

Se valorarán las titulaciones académicas superiores a la imprescindible para el
acceso de conformidad con el siguiente baremo:

- Título de Máster o equivalente: 5 puntos.

- Título de Grado o equivalente : 4 puntos.

Se acreditará mediante la presentación de copia del título o equivalencia otorgada
y concedida por el Ministerio con responsabilidad en materia de Educación.

 

OCTAVA. Calificación

A  los  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  se  les  aplicará  la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

La  puntuación  final  será  aquella  obtenida  de  aplicar  la  suma  de  la  puntuación
obtenida en la fase de oposición más la puntuación obtenida en la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en
cada una de ellas, será la puntuación final.

En caso de empate se decidirá  a  favor  del  aspirante que haya obtenido más
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puntuación en la fase de oposición, de persistir el empate, se dirimirá a favor del
candidato que hubiera obtenido la mayor puntuación en el apartado de experiencia
de la fase de concurso; si persiste el empate aquel con mayor puntuación en la fase
de oposición; y en caso de persistir el empate se resolverá por el orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados en los términos indicados en las
presentes bases.

 

NOVENA. Relación de Aprobados.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal propondrá el listado
de aspirantes que han superado las pruebas y conforman la Bolsa de Trabajo con
carácter provisional por orden de puntuación.

La lista se hará pública, en el tablón anuncios de este Ayuntamiento y en la sede
electrónica, estableciéndose un plazo de tres días hábiles para la presentación de
reclamaciones y/u observaciones.

Transcurrido  el  mencionado  plazo,  el  Tribunal,  en  su  caso,  valorará  las
reclamaciones presentadas y resueltas elevará la lista definitiva a la Alcaldía para
su aprobación definitiva.

La Alcaldía dictará Resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la
lista elevada por el tribunal.

Esta  bolsa  de  trabajo,  a  la  que  podrá  acudirse  directamente  cuando  resulte
necesario el nombramiento interino de Auxiliar Administrativo, en los supuestos de
vacante, sustitución, baja temporal, etc. tendrá una vigencia de cinco años, si bien
seguirá siendo de aplicación mientras se confeccione una nueva bolsa.

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, si no es
con arreglo a las reglas establecidas en estas bases.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de trabajo deberán reunir
los requisitos establecidos en estas bases en el momento del llamamiento.

Los  aspirantes  de  la  presente  Bolsa  de  Trabajo,  en  un  primer  momento,  se
colocarán, por orden, a continuación de los candidatos que conforman la Bolsa
aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 10 de diciembre de 2020.

 

DÉCIMA. Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento

La bolsa de trabajo será utilizada cuando resulte necesario el nombramiento de
funcionario  interino  previa  justificación  de  la  necesidad  y  urgencia  específicas  y
mediante  Resolución  de  alcaldía  que  habilite  el  nombramiento  interino
correspondiente.

El nombramiento de los candidatos se producirá por el orden de prelación de la
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bolsa.

La bolsa de trabajo, se sujetará a las siguientes reglas:

- El llamamiento se realizará por teléfono al número indicado en la solicitud1.
por el aspirante y mediante correo electrónico a la dirección facilitada por el
mismo.

El aspirante contará con un plazo máximo de 24 horas, a contar desde el
momento en que se remita el correo electrónico señalado, para aceptar la
oferta de empleo público temporal ofrecida. Su aceptación deberá hacerse
expresamente  por  el  interesado  mediante  contestación  escrita  al  correo
electrónico facilitado por el Ayuntamiento.

Se entenderá que el aspirante renuncia a la oferta y a su nombramiento, si,
en el plazo de 24 horas indicado para su aceptación, no contestara al correo
electrónico enviado o no aceptara expresamente la misma, situándose al final
de la lista de inscritos, en la primera ocasión.

- El aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el2.
llamamiento para presentar la documentación acreditativa del cumplimiento
de los requisitos exigidos en las bases.

En el supuesto de no presentarla en el indicado plazo, se entenderá que
rechaza la oferta y se situará al final de la lista de inscritos.

- Una vez aportada la documentación el Ayuntamiento citará al interesado3.
para  que  se  persone  el  día,  hora  y  lugar  indicado  y  se  formalice  el
nombramiento.
- A.- En aquellos casos en que se rechace la oferta alegando incapacidad4.
laboral transitoria, maternidad o situaciones asimiladas, se les mantendrá el
orden que originalmente ocupaban en la bolsa.

B.- En aquellos casos en que se rechace la oferta alegando estar en situación
de ocupado, la primera vez no determinará la exclusión de la bolsa pero
pasará a ocupar el último puesto de la misma.

La  concurrencia  de  tales  causas  deberá  quedar  suficientemente  acreditada
por cualquier medio admisible en Derecho.

-  Quienes hayan sido nombrados funcionarios interinos,  una vez cesados,5.
volverán a ocupar el mismo lugar que tenían en la bolsa.
- La consideración por segunda vez consecutiva de renuncia o rechazo del6.
aspirante por cualquiera de los motivos indicados en las presentes bases,
salvo la causa recogida en el punto 4.A, determinará la exclusión de la bolsa.

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar
al reconocimiento de la condición de funcionario de carrera.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años.
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La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la sede electrónica municipal.

 

UNDÉCIMA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la  finalización de la  relación de interinidad
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo
63 del texto refundido de la ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  sin
derecho a compensación alguna:

a. Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b. Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización
de los puestos asignados.

c.  Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  su
nombramiento.

d. Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera
de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada
Administración Pública.

No  obstante,  transcurridos  tres  años  desde  el  nombramiento  del  personal
funcionario  interino  se  producirá  el  fin  de  la  relación  de  interinidad,  y  la  vacante
solo  podrá  ser  ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar
otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza
que ocupe temporalmente,  siempre  que  se  haya  publicado  la  correspondiente
convocatoria  dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del
nombramiento  del  funcionario  interino  y  sea  resuelta  conforme  a  los  plazos
establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la
convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

 

DUODÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.
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DECIMOTERCERA. Incidencias y recursos.

El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, interpretar
las bases de esta convocatoria y adoptar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del
interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, a
tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  resolución del  Tribunal  los  interesados podrán interponer  recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Las  incidencias  o  reclamaciones  que pudieran presentarse  no  interrumpirán  el
proceso selectivo.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por el  Real  Decreto Legislativo
5/2015,  de  30  de  octubre;  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios  de  Administración  Local;  el  Texto  Refundido  de  las  disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

En Chiloeches, a 8 de agosto de 2022. El Alcalde.Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA AMPLIACIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CHILOECHES

D/Dª.……………………………………………………………………………………………....…….,
con D.N.I.  nº ………………………………………………………, y domicilio a efectos de
notificación  en  el  municipio  de  ................................................................................,
calle ………………………………………………………….................………………………………,
n  º  ...............,  piso  ....................,  y  teléfono  ......................................,  móvil
…………………………..………,  y  correo  electrónico  ....................................................  

 

EXPONE

Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la ampliación de una bolsa de
trabajo de Auxiliares Administrativos, de personal funcionario del Ayuntamiento de
Chiloeches,  por  el  procedimiento  de  concurso-oposición,  mediante  anuncio
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.

 

MANIFIESTA

PRIMERO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

 

SEGUNDO.- Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la
documentación exigida en las mismas.

 

TERCERO.-  Que  declara  cumplir  todos  los  requisitos  de  la  convocatoria,
especialmente a efectos de lo dispuesto en las bases segunda y tercera de la
convocatoria, en concreto:

No padece enfermedad o defecto físico que impida el  desempeño de lasa.
correspondientes funciones, y posee la capacidad funcional necesaria para el
desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.
No  ha  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

 

CUARTO.- Que presenta la documentación siguiente conforme a las bases de la
convocatoria:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Documentos acreditativos de la titulación exigida en la convocatoria.

- Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados, de conformidad con lo dispuesto en las bases.

- Otros: ........................................................................................................

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En…………………………, a…………de…………………………….de 2022.

El/La solicitante,

Fdo.:……………………………..

SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES
 

ANEXO II.- PROGRAMA

TEMA 1.  La  Constitución  española  de  1978  (I):  Estructura  y  contenido.  Título
Preliminar.  Título I:  Derechos y deberes fundamentales.  De las garantías de la
libertades  y  derechos  fundamentales.  De  la  suspensión  de  los  derechos  y
libertades.

TEMA 2. La Constitución española de 1978 (II): Título II: La Corona. Título III: De las
Cortes Generales. Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

TEMA 3. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título
VIII. El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

TEMA 4. La Administración local: regulación constitucional. El Municipio: concepto y
elementos. Organización municipal: órganos necesarios y complementarios.

TEMA 5. Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa.
La Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La
Ley.  Disposiciones  normativas  con  fuerza  de  ley:  Decretos-Leyes  y  Decretos
Legislativos. Los Reglamentos.
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TEMA 6. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

TEMA 7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas  (I):  De  los  actos  administrativos.  Producción  y
contenido. Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos
y plazos. Obligación de resolver. El silencio administrativo. Ejecución de los actos en
vía administrativa.

TEMA 8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II):  El procedimiento administrativo común de las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

TEMA 9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (III): El procedimiento administrativo común de las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  deL
procedimiento. El procedimiento simplificado.

TEMA 10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía
administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos.

TEMA 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (V): Derechos de las personas. Derecho de acceso
a archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos
Responsabilidad de la tramitación.

TEMA  12.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

TEMA 13.  La  potestad reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración.

TEMA 14. Formas de acción administrativa. Intervención administrativa local en la
actividad privada. Fomento, Policía y Servicio Público. Los modos de gestión de los
servicios públicos.

TEMA 15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden
del día. Actas y certificados de acuerdos.

TEMA 16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I):
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Objeto y ámbito de aplicación. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos
administrativos y contratos privados.

TEMA 17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (II):
Partes  en  el  contrato:  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del
contratista.  Objeto,  precio  y  cálculo  del  valor  estimado del  contrato.  Garantías
exigibles en la contratación del sector público.

TEMA 18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III):
Preparación  de  los  contratos:  Expediente  de  contratación.  Pliego  de  cláusulas
administrativas  y  de  prescripciones  técnicas.  Selección  del  contratista  y
adjudicación de los contratos. Procedimiento de adjudicación. Publicidad. Licitación
y selección del adjudicatario. Formalización del contrato.

TEMA 19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo. Situaciones
administrativas.

TEMA  20.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos.  Régimen  de
incompatibilidades. Régimen disciplinario.

TEMA 21. Los bienes de las Entidades Locales.

TEMA 22. Las Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas fiscales.

TEMA 23 Régimen Jurídico del gasto público local. Los presupuestos locales.

TEMA 24. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del
archivo. Clases de archivos. Especial consideración del archivo de gestión.

TEMA  25.  Análisis  documental:  documentos  oficiales.  Formación  del  expediente.
Documentación  de  apoyo  informativo.  Criterios  de  ordenación  del  archivo.  El
archivo como fuente de información: servicios del archivo.»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  del  este  Ayuntamiento
[http://chiloeches.sedelectronica.es]  y  en  el  Tablón  de  Anuncios.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

http://chiloeches.sedelectronica.es
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artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

En Chiloeches, a 8 de agosto de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA FESTEJOS TAURINOS

2691

Aprobada inicialmente la Modificación de la Ordenanza municipal reguladora de los
espectáculos taurinos, por Acuerdo del Pleno  de fecha 14 de julio de 2022, de
conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se
somete a información pública por el  plazo de treinta días, a contar desde día
siguiente  a  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en el tablón la sede
electrónica de este Ayuntamiento https://cogolludo.sedelectronica.es

En Cogolludo, a 1 de agosto de 2022. El Alcalde Don Juan Alfonso Fraguas
Tabernero

https://campilloderanas.sedelectronica.es/


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220154 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 154 fecha: jueves, 11 de Agosto de 2022 43

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

ENCIERRO POR EL CAMPO: PREDIOS TITULARIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

2692

 

Teniéndose previsto celebrar en este municipio, y conforme a la normativa vigente,
encierro por el campo en esta localidad el día 17/09/2022, se pone en conocimiento
de  todos  los  propietarios  de  fincas  particulares  de  este  término  municipal  que
constan incluidas en la zona de suelta, según consta en la  Ordenanza Municipal
reguladora de la celebración de  espectáculos Taurinos populares (BOP 152 de
09/08/2022),  que se concede un plazo de diez días naturales, contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  para  que,  si  algún  propietario  quiere  hacer  alguna  objeción  o
puntualización, deberá presentar su reclamación por escrito en el Ayuntamiento. En
caso contrario, se entenderá la conformidad por parte de los propietarios para la
celebración del encierro por el campo.

En Hueva, a 9 de agosto de 2022. Fdo.: El Alcalde, D. Ismael Sánchez Vecino

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

2693

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Masegoso de Tajuña sobre la modificación de la Ordenanza fiscal
reguladora del suministro de agua potable, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Así, el artículo regulador de la tarifa según los tramos del consumo anual de agua,
queda con la siguiente redacción:
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Artículo 5. Cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas1.
contenidas en el apartado siguiente.
Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:2.

A/VIVIENDAS:

Cuota fija del servicio anual: 15,00 €

Por metro cúbico consumido al año:

De 0 a 60 metros cúbicos: 0,30 €/metro cúbico.
De 61 a 120 metros cúbicos; 0,80 €/metro cúbico.
De 121 a 250 metros cúbicos: 10,00 €/metro cúbico.
De 251 metros cúbicos  en adelante: 20 €/metro cúbico.

B/TARIFA INDUSTRIAL: LOCALES COMERCIALES, FÁBRICAS Y TALLERES:

De 0 a 60 metros cúbicos: 0,26 €/metro cúbico.
De 61 a 120 metros cúbicos; 0,38 €/metro cúbico.
De 121 a 250 metros cúbicos: 0,58 €/metro cúbico.
De 251 metros cúbicos  en adelante: 1,25 €/metro cúbico.

Al artículo regulador de infracciones y sanciones se le añade el siguiente apartado:

Artículo 8.Infracciones y sanciones.

Así mismo, cuando se establezcan por el Ayuntamiento restricciones en el consumo
y  uso  de  agua,  como  consecuencia  de  posibles  situaciones  de  escasez,  el
incumplimiento de dichas restricciones serán sancionadas de la siguiente forma:

Primer incumplimiento (infracción leve):600,00 €
Segundo incumplimiento (infracción grave): 1.500,00 €
Tercer y sucesivos incumplimientos (infracción muy grave): 3.000,00 €

Para  imponer  estas  sanciones   será  preciso  la  incoación  e  instrucción  del
correspondiente  expediente  sancionador,  conforme a  lo  establecido  por  la  Ley
40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector Público y en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

En Masegoso de Tajuña, a 9 de agosto de 2022.El Alcalde: Jesús Villaverde
Sotodosos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2022

2694

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio 2022 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Gastos de personal 116.000
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 65.500
3 Gastos financieros 1500
4 Transferencias corrientes 16800
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0
6 Inversiones reales 89.237,44
7 Transferencias de capital 0
8 Activos Financieros 0
9 Pasivos Financieros 0
TOTAL GASTOS 289.037,44€

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Impuestos Directos 81.923
2 Impuestos Indirectos 1.600
3 Tasas y Otros Ingresos 20.980
4 Transferencias corrientes 72.653 
5 Ingresos Patrimoniales 56.400
6 Enajenación de Inversiones Reales 0
7 Transferencias de capital 59.550
8 Activos Financieros 0
9 Pasivos Financieros 0
TOTAL INGRESOS                    293.106 €

PLANTILLA DE PERSONAL: GASTOS PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL              
116.000 €

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
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Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Peralejos de las Truchas a 8 de Agosto de 2022. El Alcalde. Firmado. Timoteo
Madrid Jiménez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIENES

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2021

2695

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y previo dictamen de la Comisión Especial de Cuentas,
queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2021.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  quienes  se  estimen  interesados  podrán  presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[https://sienes.sedelectronica.es]

En Sienes, a 9 de agosto de 2022.- El Alcalde,Fdo: Juan Antonio del Olmo de Mingo.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD CAMPIÑA ALTA

CUENTA GENERAL 2021

2696

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
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de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales  quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Cubillo de Uceda a 5 de agosto de 2022. El Presidente  Fdo. José Luis Rubio
Martín


